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2. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es la prestación del servicio consistente en el diagnóstico y 
tratamiento a personas con trastornos adictivos, a fin de lograr su deshabituación. Estas 
actuaciones sanitarias se articularán en el Proyecto de Gestión Clínica y sus 
correspondientes protocolos, que la entidad licitadora ha de presentar. El servicio se presta 
en un centro sanitario para el Tratamiento de las Adicciones “Centro de Tratamiento de 
Adicciones Este”

Dadas las características de los trastornos adictivos, se oferta también a las familias,
atención para adquirir estrategias y asesoramiento para aliviar el estrés que genera tal 
situación y optimizar la ayuda que le prestan a su familiar, en el proceso de deshabituación.

El horario de atención es de 9 a 21 horas de lunes a viernes, y es de carácter ambulatorio, 
salvo en los casos de pacientes con limitación funcional, transitoria o permanente, para
acudir a las consultas; en estas situaciones específicas, se presta atención domiciliaria 
(ANEXO II) según la siguiente distribución de zona:  
 
Todos los Centros ambulatorios tienen, además, la posibilidad de derivar temporalmente, 
dentro de la Red de Asistencia en Adicciones, a otros servicios y centros residenciales, a 
aquellos pacientes que lo precisen.

Zonas de Influencia de los Centros de Tratamiento de Adicciones (ANEXO II)
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Este servicio va orientado a asesorar y proporcionar a familiares de elementos para la 
adquisición de actitudes y habilidades en el cuidado y la contención del paciente. 

La atención familiar puede conllevar algunas de las siguientes actuaciones, entre otras: 

 Educación para la Salud. 

 Monitorización de Grupos de autoayuda. 

4.3 Servicio de Valoración, Diagnóstico y Plan Terapéutico 

Población diana: 

 Personas con problemas de adicción, relacionados con consumo de sustancias y/o 
otros trastornos adictivos no relacionados con sustancias (adicciones 
comportamentales), interesados en realizar tratamiento de deshabituación. 

 Pacientes en tratamiento que necesitan ser reevaluados. 

Contenidos: 

 Elaboración de Historia Clínica integrada

 Diagnóstico

 Plan Terapéutico 

4.4 Servicio de Seguimiento y Control Terapéutico 

Población diana: 

 Personas con problemas de adicción, relacionados con consumo de sustancias y/o 
otros trastornos adictivos no relacionados con sustancias (adicciones 
comportamentales), que han sido valorados, diagnosticados al menos de un 
trastorno de adicción y establecido un plan terapéutico

Contenidos:

 El Seguimiento y Control terapéutico tiene como finalidad los cuidados y la remisión 
del Trastorno por consumo de sustancias y del Trastorno no relacionado con 
sustancias.

 Rehabilitación psicosocial referida a un conjunto de estrategias para afrontar las 
dificultades en el desempeño de la vida diaria, que opera como un factor clave en la 
eficacia de los procesos de recuperación e inclusión social.

4.5. Servicio de mediación para medidas de seguridad, cumplimientos alternativos, 
salidas de prisión y tratamiento de pacientes en recursos residenciales de 
continuidad de cuidados.
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Población Diana:

 Pacientes con trastorno adictivo con medidas judiciales de seguridad.

 Pacientes con trastorno adictivo en tratamiento alternativo al ingreso en prisión.

 Pacientes en tratamiento con metadona que salen de prisión con permisos, en tercer 
grado o libertad.

 Pacientes con trastornos persistentes que residen en plazas para el apoyo al 
tratamiento.

Contenidos: 

 Recepcionar las peticiones judiciales. 

 Valorar a la persona con trastorno adictivo y proponer al juzgado correspondiente el 
itinerario terapéutico acorde con la medida y el diagnostico.

 Facilitar la metadona diaria a pacientes que salen de prisión con permiso.

 Facilitar las dosis de metadona diaria hasta derivar al centro ambulatorio de 
tratamiento, de origen, a pacientes que salen de prisión en tercer grado y libertad.

 Monitorizar el tratamiento y los cuidados de pacientes con trastornos persistentes 
que residen en plazas de apoyo al tratamiento.

5. RAZONES QUE JUSTIFICAN LA NECESIDAD DE CONTRATAR 
ESTE SERVICIO:

Los datos anteriormente expuestos, justifican la necesidad e idoneidad de la prestación de 
estos servicios en los “Centros de Tratamiento en Adicciones ESTE (CTA ESTE)”, en tanto 
que intervienen en el tratamiento de deshabituación de la población de Madrid capital y
Municipios (según su zona de influencia), con trastornos adictivos de sustancias y/o 
comportamentales.

Actualmente están en vigor 16 convenios con entidades locales y cuatro contratos de
servicios para atender las necesidades de tratamiento a pacientes con problemas de 
adicción que presentan los perfiles descritos, y con prestaciones similares a las propuestas 
en esta nueva licitación. Uno de ellos, denominado “CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA 
GESTION DEL CENTRO DE ATENCION INTEGRAL A DROGODEPENDIENTES ZONA ESTE”,
finaliza el próximo día 31 de agosto de 2024, habiendo sido prorrogado hasta el máximo 
que permite el contrato, manteniendo alto nivel de actividad asistencial, de manera 
sostenida durante el tiempo de ejecución del contrato. 
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